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PROGRAMA 4: CALIDAD Y COMERCIO RURAL

DIAGNÓSTICO OBJETIVO GENERAL

Desconocimiento de las ventajas basadas en la calidad que incrementan la competitividad del comercio. 
Bajo dinamismo del comercio rural andaluz. 

4. Implantar una cultura de calidad en el comercio. Dinamizar el 
comercio rural. 

OBJETIVO ESPECÍFICO LÍNEAS DE ACTUACIÓN MEDIDAS

4.1. Fomentar la implantación de una 
cultura de calidad en el comercio. 

4.1.1. Realización de un diagnóstico del sector comercial andaluz 
en materia de calidad. 

4.1.1.1. Realización de estudios sobre la calidad en el sector co-
mercial andaluz.

4.1.2. Eliminación de las barreras que obstaculizan la adopción 
de una cultura de calidad. 

4.1.2.1. Campaña de sensibilización sobre las ventajas de adoptar 
una cultura de calidad y los beneficios de su implantación.
4.1.2.2. Apoyo a proyectos de información, difusión y sensibiliza-
ción que versen sobre contenidos que contribuyan a la adopción 
de la norma de calidad UNE 175001-1, mediante la realización de 
jornadas, encuentros técnicos y publicaciones. 
4.1.2.3. Apoyo financiero al desarrollo de acciones formativas en 
materia de calidad (procesos de mejora continua, obtención de 
cero defectos, búsqueda de la excelencia, entre otros). 
4.1.2.4. Ayuda financiera al pequeño comercio para la elaboración 
del manual de calidad y para la adopción de los cambios necesa-
rios para su certificación. 

4.1.3. Fomento del seguimiento continuo de las mejoras adopta-
das en materia de calidad.

4.1.3.1. Apoyo financiero a la implantación de sistemas de mejora 
continua de la calidad. 

4.2. Articular mecanismos que permitan 
dinamizar el comercio rural. 

4.2.1 Impulso de la modernización del comercio rural. 4.2.1.1. Apoyo financiero al acondicionamiento y optimización de 
la imagen de los comercios rurales andaluces. 
4.2.1.2. Apoyo financiero a la implantación de nuevas técnicas de 
venta por parte de los comercios rurales andaluces. 
4.2.1.3. Apoyo financiero a la adopción de dinámicas multiservi-
cios por parte de los comercios rurales andaluces. 
4.2.1.4. Ayudas financieras para el desarrollo de actividades dirigi-
das a fomentar la calidad de las empresas comerciales en munici-
pios de menos de 5.000 habitantes.

4.2.2. Fomento de la diversificación de la oferta comercial de los 
núcleos rurales.

4.2.2.1. Apoyo financiero a la diversificación de la oferta comercial 
de los comercios rurales andaluces, fomentando la oferta de pro-
ductos artesanales o autóctonos.

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD 
Y BIENESTAR SOCIAL

DECRETO 222/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se establecen ayudas sociales de carácter extraor-
dinario, a favor de pensionistas por jubilación e invalidez, 
en sus modalidades no contributivas.

El artículo 13.22 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclusiva 
en materia de asistencia y servicios sociales.

La Ley 2/1988, de 4 de abril, de Servicios Sociales de 
Andalucía, dispone en su artículo 14 que podrán establecerse 
prestaciones económicas, de carácter periódico y no perió-
dico, a favor de aquellas personas que no puedan atender a 
sus necesidades básicas debido a la situación económica y 
social en que se hallan.

Por su parte, tanto la Ley 1/1999, de 31 de marzo, de 
Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía, como 
la Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las 
Personas Mayores, ambas en su artículo 40, se pronuncian 
en igual sentido, disponiendo que la Comunidad Autónoma 
de Andalucía puede establecer prestaciones económicas para 
las personas de estos colectivos que carezcan de los recursos 
necesarios para atender sus necesidades básicas, distintas y 
compatibles con las del Sistema de la Seguridad Social y con 
las que pueda otorgar la Administración del Estado.

En este sentido, el Gobierno de la Comunidad Autónoma 
considera que las personas beneficiarias de las pensiones no 
contributivas de la Seguridad Social se encuentran incursas en 
este supuesto, en consideración a la cuantía de la prestación 
que perciben y su bajo nivel de rentas, situación confirmada 
por el Plan Nacional del Reino de España para la Inclusión 
Social, que considera a la población beneficiaria de estas pen-
siones no contributivas un colectivo en riesgo de exclusión, 

debiéndose promover el establecimiento de mecanismos que 
ayuden a eliminar las causas que motivan este riesgo.

Por ello, y desde el ámbito propio de competencias que la 
Comunidad Autónoma tiene atribuido en materia de asistencia 
y servicios sociales, se considera necesario el establecimiento 
de una ayuda social de carácter extraordinario para quienes 
perciben en Andalucía pensiones de jubilación e invalidez, en 
sus modalidades no contributivas.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
27.20 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de diciem-
bre de 2006

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento de 

ayudas sociales extraordinarias a favor de las personas benefi-
ciarias de pensiones de jubilación e invalidez en sus modalida-
des no contributivas.

Artículo 2. Carácter.
Estas ayudas sociales, personales e intransferibles, tienen 

carácter extraordinario, sin que se consoliden para el futuro.

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 89,95 

euros, que se abonará mediante un pago único.

Artículo 4. Financiación.
Las obligaciones que se reconozcan como consecuen-

cia de lo dispuesto en el presente Decreto se financiarán con 
cargo a los créditos existentes en la aplicación 484.01 del 
Servicio 01 de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones 
Asistenciales».
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Artículo 5. Requisitos.
Serán beneficiarios y beneficiarias de estas ayudas so-

ciales de carácter extraordinario las personas perceptoras de 
pensiones de jubilación e invalidez en sus modalidades no 
contributivas, en las que concurran los siguientes requisitos:

a) Tener esta condición a 31 de diciembre de 2006.
b) Tener la residencia habitual en el territorio de la Comu-

nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de 

estas ayudas de carácter extraordinario se producirá en los 
mismos supuestos previstos para las pensiones a que se re-
fiere el artículo 1, correspondiendo a la persona titular de la 
correspondiente Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social la declaración de dichas situa-
ciones.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la Consejera para la Igualdad y Bienestar So-

cial para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y ejecución de este Decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día de su publica-

ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de diciembre de 2006.

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
 Presidente de la Junta de Andalucía

 MICAELA NAVARRO GARZÓN
Consejera para la Igualdad y Bienestar Social 

 DECRETO 223/2006, de 19 de diciembre, por el 
que se establecen ayudas económicas de carácter ex-
traordinario a favor de personas ancianas y enfermas 
o inválidas incapacitadas para el trabajo, beneficiarias 
de ayudas periódicas individualizadas, y a favor de las 
personas con minusvalías beneficiarias del subsidio de 
garantía de ingresos mínimos.

El Decreto 280/2005, de 20 de diciembre, estableció 
ayudas económicas complementarias de las previstas en el 
Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, por el que se regula 
la concesión de ayudas del Fondo Nacional de Asistencia So-
cial a favor de ancianos y de enfermos o inválidos incapaci-
tados para el trabajo y del Subsidio de Garantía de Ingresos 
Mínimos previsto en la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Inte-
gración Social de los Minusválidos, fijándose en su artículo 2 
una vigencia limitada al ejercicio de 2006, en la misma línea 
de protección establecida para ejercicios anteriores mediante 
Decretos aprobados periódicamente al efecto. Constituye el 
objeto de estas ayudas la mejora de la cuantía económica de 
las prestaciones de los actuales beneficiarios y beneficiarias 
del Fondo de Asistencia Social (FAS) y del Subsidio de Garantía 
de Ingresos Mínimos de la Ley de Integración Social de los Mi-
nusválidos (LISMI), como expresión de solidaridad social hacia 
personas con recursos insuficientes, sin perjuicio de que con-
tinúen adoptándose las medidas necesarias para que aquéllas 
que reúnan los requisitos exigidos pasen a percibir las pres-
taciones no contributivas, en concordancia con el proceso de 
generalización de dichas prestaciones.

A pesar de que durante los últimos años han sido numero-
sas las personas beneficiarias de FAS y LISMI que han optado 
por pensiones no contributivas, resta aún un colectivo que, 
tras las reiteradas campañas de información y asesoramiento 

efectuadas por la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial y otras Entidades Públicas, por circunstancias diversas, 
continúa con sus antiguas prestaciones y, por tanto, en condi-
ciones de necesidad protegible.

Por ello, se considera necesario establecer para el año 
2007 esta ayuda de carácter extraordinario. En este sentido 
es preciso dejar constancia de que la cuantía de dicha ayuda 
está en la línea de fomentar una acción administrativa dirigida 
a proporcionar a los ciudadanos y ciudadanas socialmente me-
nos favorecidos un aumento real en sus recursos económicos 
disponibles.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 
27.20 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Conse-
jera para la Igualdad y Bienestar Social y previa deliberación 
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de diciem-
bre de 2006,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
El presente Decreto tiene por objeto el establecimiento 

de ayudas sociales complementarias a las ayudas periódicas 
individualizadas concedidas, con cargo al Fondo Nacional de 
Asistencia Social, a favor de personas ancianas y enfermas o 
inválidas incapacitadas para el trabajo y a las personas benefi-
ciarias del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos.

Artículo 2. Naturaleza y carácter.
Estas ayudas tendrán la naturaleza de prestación de 

asistencia social y el carácter de personales, intransferibles 
y extraordinarias, como consecuencia de quedar limitada su 
vigencia al año 2007, sin que implique el derecho a seguir per-
cibiéndolas en sucesivos años. 

Artículo 3. Cuantía y pago.
La cuantía individual de estas ayudas se fija en 821,87 

euros anuales, que se fraccionará en cuatro pagas a lo largo 
del año, se harán efectivas en los meses de marzo, junio, sep-
tiembre y diciembre de 2007.

Artículo 4. Financiación.
Las obligaciones que se reconozcan como consecuen-

cia de lo dispuesto en el presente Decreto se financiarán con 
cargo a los créditos existentes en la aplicación 484.01 del 
Servicio 01 de la Sección Presupuestaria 34.00 «Pensiones 
Asistenciales».

Artículo 5. Requisitos.
Serán beneficiarios y beneficiarias de estas ayudas so-

ciales de carácter extraordinario quienes perciben las ayudas 
periódicas individualizadas a favor de personas ancianas y en-
fermas o inválidas incapacitadas para el trabajo y las personas 
perceptoras del Subsidio de Garantía de Ingresos Mínimos en 
quienes concurran los siguientes requisitos:

a) Tener esta condición al menos durante los tres meses 
inmediatamente anteriores a la fecha establecida en el artículo 3 
para el pago de las mismas.

b) Tener la residencia habitual en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 6. Suspensión y pérdida.
La suspensión y pérdida del derecho a la percepción de 

estas ayudas sociales de carácter extraordinario se producirá 
en los mismos supuestos previstos para las prestaciones que 
complementan, correspondiendo a la persona titular de la co-
rrespondiente Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social la declaración de dichas situaciones.


